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del 25 por 100 de la tasación, el día 26 de octubre
de 1998, a las once horas.

Y para el supuesto de que la anterior subasta
quedara desierta, se señala para la tercera y sin
sujeción a tipo el día 25 de noviembre de 1998,
a las once horas. Si cualquiera de las subastas a
celebrar no pudiere tener lugar en el día y hora
señalado, por causas de fuerza mayor o por recaer
en día festivo nacional, autonómico, provincial o
local, se entenderá que la misma tendrá lugar en
el siguiente día hábil, a la misma hora, sin necesidad
de nuevo señalamiento.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 3475,
clave 17, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segundo.—Que solamente el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Tercero.—Que en las subastas primera y segunda
no se admitirán posturas que no cubran los dos
tercios del avalúo.

Cuarto.—Que el bien se saca a pública subasta
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Urbana.—Apartamento señalado con el núme-
ro 103 del régimen interior del complejo turístico
residencial denominado «Parque Mar», sito en la
planta primera del edificio principal, emplazado en
la parcela formada por el lote número 14 de la
urbanización «Playa del Inglés», término municipal
de San Bartolomé de Tirajana. Consta de dormi-
torio, estar, «office», comedor, baño y terraza. Ocupa
una superficie de 30 metros 10 centímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
San Bartolomé de Tirajana número 2, libro 1, tomo
1.343, folio 54, finca número 51.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
6.150.000 pesetas.

Sirva la publicación de este edicto de notificación
en forma para los demandados y para los acreedores
posteriores y no preferentes, por razones de eco-
nomía procesal y para el supuesto de que la noti-
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante-
lación necesaria requerida por la Ley.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de
junio de 1998.—El Magistrado-Juez, Víctor M. Mar-
tín Calvo.—El Secretario.—34.456.$

LEGANÉS

Edicto

Don Francisco Javier Peñas Gil, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia de Leganés,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 67/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, a
instancia de «Bank of Credit and Comerce, Sociedad
Anónima Española», representado por el Procura-
dor señor Ibáñez de la Cadiniere, contra don Julián
Martín López y doña Elena del Potro García, sobre
reclamación de cantidad, en los que, por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez y por término de
veinte días, los bienes que al final se describirán;
para cuyo acto se ha señalado el día 17 de noviembre
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida Doctor Martín
Vegué, número 30, primera planta; en prevención
de que no hubiere postor en la primera subasta,
se señala el día 18 de diciembre de 1998, en el

mismo lugar, hora e igual término, para la segunda
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio de
tasación, y si tampoco concurrieren postores a esta
segunda subasta, se señala el día 19 de enero de
1999, en el mismo lugar, hora e igual término, para
la tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación la suma de:
Finca 6.348, 25.000.000 de pesetas; finca 6.349,
25.000.000 de pesetas, y finca 6.350, 25.000.000
de pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de tipo de tasación
vigente en cada subasta.

Tercera.—Desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando en la Mesa de Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación referida o el
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros, siempre que sea la parte actora
la adjudicataria de los bienes subastados.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Sexta.—Los autos y los títulos de propiedad de
los bienes estarán de manifiesto en la Secretaría,
para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose, además, que los
licitadores deberán conformarse con ellos, y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Se saca a la venta en pública subasta
las fincas propiedad de los demandados, cuyas des-
cripciones son las que siguen:

Parcela de terreno con vivienda unifamiliar ado-
sada de tres plantas, sita en Brunete, calle Ronda,
número 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Navalcarnero, tomo 765, libro 94, folio 11,
finca 6.348.

Parcela de terreno con vivienda unifamiliar ado-
sada de tres plantas, sita en Brunete, calle Ronda,
número 19. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Navalcarnero, tomo 765, libro 94, folio 114,
finca 6.346.

Parcela de terreno con vivienda unifamiliar ado-
sada de tres plantas, sita en Brunete, calle Ronda,
número 10. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Navalcarnero, tomo 765, libro 94, folio 117,
finca 6.350.

Y en cumplimiento de lo mandado, se expide
el presente en Leganés a 12 de junio de 1998 para
que con veinte días de antelación a la fecha de
la primera subasta que se anuncia, sea publicado
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
en el «Boletín Oficial del Estado», fijándose otro
en el tablón de anuncios de este Juzgado y uniéndose
otro a los autos de su razón.—El Magistrado-Juez,
Francisco Javier Peñas Gil.—La Secretaria.—34.467.$

MADRID

Edicto

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de
los de Madrid, en autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo
el número 66/1998, a instancia de «Unión Créditos
Inmobiliarios, Sociedad Anónima, Entidad de
Financiación», representada por el Procurador don
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don Carlos
Cruz Aranda y doña Esther Porras Poo, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,

por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 4 de septiembre de 1998,
a las diez horas. Tipo de licitación, 19.462.120 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 2 de octubre de 1998,
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 14.596.590
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 6 de noviembre de 1998,
a las diez y diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000066/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.


